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La nefropatía lúpica (NL) es una de las manifestaciones más graves del lupus eritematoso sistémico (LES) y constituye una causa importante de morbilidad y progresión a enfermedad renal crónica (ERC). Afecta hasta el 50–60% de los pacientes con LES y representa un determinante clave del pronóstico renal y vital.
En Colombia, el abordaje de la nefropatía lúpica debe realizarse conforme a la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), el Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS) y las Guías de Práctica Clínica nacionales, integrando además las recomendaciones internacionales KDIGO y EULAR/ERA-EDTA, adoptadas como referencia clínica.
Este protocolo tiene como propósito estandarizar el diagnóstico, tratamiento, seguimiento y control de la nefropatía lúpica en pacientes adultos, con énfasis en la seguridad del paciente y el uso racional de recursos del sistema de salud colombiano.
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[bookmark: _Toc219292017]2.1 Objetivo general
Establecer un protocolo integral para el manejo de la nefropatía lúpica en pacientes con lupus eritematoso sistémico, alineado con la normativa colombiana vigente.
[bookmark: _m7rzmaixbhev][bookmark: _Toc219292018]2.2 Objetivos específicos
· Detectar tempranamente el compromiso renal en pacientes con LES.
· Clasificar adecuadamente la nefropatía lúpica según criterios histológicos.
· Estandarizar el tratamiento de inducción y mantenimiento.
· Prevenir la progresión a ERC y la necesidad de terapia de reemplazo renal.
· Reducir la morbimortalidad asociada.
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Este protocolo se aplica a pacientes adultos (≥18 años) con diagnóstico de lupus eritematoso sistémico y compromiso renal confirmado o sospechado. Está dirigido a Nefrólogos, Reumatólogos, Médicos Internistas, Médicos generales, enfermería, farmacia y demás profesionales de la salud involucrados en la atención integral del paciente.
[bookmark: _Toc219292020]4. MARCO NORMATIVO 



· Constitución Política de Colombia – Artículo 49.
· Ley 100 de 1993 – Sistema General de Seguridad Social en Salud.
· Ley Estatutaria 1751 de 2015 – Derecho fundamental a la salud.
· Resolución 3280 de 2018 – Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS).
· Resolución 229 de 2020 – Lineamientos para la atención integral de la ERC.
· Resolución 3100 de 2019 – Estándares de habilitación de servicios de salud.
· Modelo Integral de Atención en Salud (MIAS).
· Guías de Práctica Clínica del Ministerio de Salud / IETS.


[bookmark: _Toc219292021]5. DEFINICION


La nefritis lúpica (NL) se define, según el ACR (American College of Rheumatology), sus guías de NL y las recomendaciones EULAR/ERA-EDTA (European League Against Rheumatism and European Renal Association-European Dialysis and Transplant Association), como la presencia de proteinuria persistente >500 mg/24 horas o 3+ en muestra de orina ocasional o la presencia de cilindros celulares (hemáticos, granulosos, tubulares o mixtos). El grupo SLICC (Systemic Lupus Erythematosus International Collaborating Clinics) la define por la presencia de proteinuria ≥500 mg/24 horas o proteinuria/creatinuria (UPCR) ≥50 mg/mmol o cilindros eritrocitarios y propone que la presencia de una biopsia renal compatible con NL más la presencia de anticuerpos antinucleares (ANA) o anti DNA, son criterio suficiente para clasificar un paciente como lúpico.
[bookmark: _h341pvz67e5y][bookmark: _Toc219292022]5.1 Clasificación histológica (ISN/RPS)
· Clase I: Nefritis mesangial mínima
· Clase II: Nefritis mesangial proliferativa
· Clase III: Nefritis focal
· Clase IV: Nefritis difusa
· Clase V: Nefritis membranosa
· Clase VI: Esclerosis avanzada

[bookmark: _Toc219292023]6.FISIOPATOLOGIA




La deposición de complejos inmunes ADN–anti-ADN en el glomérulo activa el complemento y desencadena inflamación, daño endotelial y proliferación celular, conduciendo a proteinuria, hematuria y deterioro progresivo de la función renal.
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[bookmark: _Toc219292025]7.1 Evaluación clínica
· Edema
· Hipertensión arterial
· Hematuria
· Proteinuria
· Síntomas sistémicos de LES
[bookmark: _uok9l4q90xsx][bookmark: _Toc219292026]7.2 Evaluación paraclínica
· Creatinina sérica y TFG estimada
· Uroanálisis
· Proteinuria cuantificada en 24 horas
· Complemento C3 y C4
· Anti-ADN de doble cadena
· Perfil inmunológico
[bookmark: _f8gizofci22k][bookmark: _Toc219292027]7.3 Biopsia renal
Indicada en:
· Proteinuria ≥500 mg/día
· Sedimento urinario activo
· Deterioro inexplicado de función renal
Las indicaciones de biopsia renal varían de acuerdo a los grupos de trabajo; el ACR indica biopsia renal en pacientes con LES que presenten aumento de la creatinina sin causas alternativas como sepsis, hipovolemia o medicamentos, proteinuria confirmada ≥1 gramo/24 horas o la combinación de proteinuria ≥500 mg/24 horas y cilindros celulares o hematuria ≥5 eritrocitos AP. Las guías EULAR/ERA-EDTA sugieren biopsia renal en todos los pacientes lúpicos con proteinuria reproducible ≥500 mg/24 horas, especialmente si tienen hematuria glomerular o cilindros celulares. El consenso del grupo de enfermedades autoinmunes sistémicas (GEAS) de la Sociedad Española de Nefrología (SEN) y la Sociedad Española de Medicina Interna (SEMI), indican la biopsia renal en todos los pacientes con LES que presenten deterioro inexplicado de la función renal, proteinuria confirmada ≥500 mg/24 horas, UPCR ≥50 mg/mmol en muestra matutina o en orina de 24 horas o sedimento urinario activo. 

[bookmark: _Toc219292028]8. METAS TERAPEUTICAS





· Reducción de proteinuria: <1 g/día a los 12 meses
· Estabilización o mejoría de la función renal
· Remisión clínica parcial o completa
[bookmark: _Toc219292029]9. MANEJO TERAPEUTICO







[bookmark: _Toc219292030]9.1 Medidas generales
· Control estricto de la presión arterial
· IECA o ARA II en proteinuria
· Hidroxicloroquina (salvo contraindicación)
· Prevención de infecciones
[bookmark: _7srk147dzxyr][bookmark: _Toc219292031]9.2 Tratamiento de inducción
[bookmark: _rpasxc2cozm2]Clases III y IV (± V)
· Corticoides sistémicos
· Micofenolato mofetil o ciclofosfamida
[bookmark: _gfqu45a5d3kv]Clase V pura
· Micofenolato mofetil + esteroides
[bookmark: _czo63mdlk5zm][bookmark: _Toc219292032]9.3 Tratamiento de mantenimiento
· Micofenolato mofetil
· Azatioprina
· Dosis bajas de esteroides

[bookmark: _Toc219292033]10. SEGUIMIENTO Y MONITOREO






· Proteinuria y creatinina: mensual a trimestral
· Complemento y anti-ADN: cada 3–6 meses
· Vigilancia de eventos adversos
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[bookmark: _Toc219292035]Algoritmo 1. Sospecha diagnóstica
Paciente con LES → uroanálisis y proteinuria
· Normal → seguimiento
· Anormal → biopsia renal

[bookmark: _fmn1ji4di1zc][bookmark: _Toc219292036]Algoritmo 2. Tratamiento según clase histológica
Clase I–II → manejo conservador
Clase III–IV → inducción inmunosupresora
Clase V → MMF + esteroides
Clase VI → manejo conservador / preparación TRR
[bookmark: _Toc219292037]11.EDUCACION AL PACIENTE





· Adherencia al tratamiento
· Reconocimiento de signos de alarma
· Planificación familiar

 CONSIDERACIONES ÉTICAS Y DE SEGURIDAD
· Individualización del tratamiento
· Consentimiento informado
· Uso racional de inmunosupresores
La nefropatía lúpica requiere un manejo oportuno, multidisciplinario y protocolizado. La implementación de este protocolo, alineado con la normativa colombiana, permite mejorar los desenlaces renales, reducir la progresión a ERC y garantizar una atención integral y segura.
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